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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

20 ORDEN 2125/2014, de 23 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denazación del Territorio, relativa a la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Patones, consistente en permitir edi-
ficaciones auxilares en planta baja superando el fondo edificable en suelo urba-
no del casco tradicional de Patones de Abajo.

Examinado el expediente obrante en esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, relativo a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Patones, consistente en permitir edificaciones auxiliares en planta baja
superando el fondo edificable en suelo urbano del casco tradicional de Patones de Abajo,
procede hacer constar cuanto sigue:

I. El expediente consta, en síntesis, de los siguientes antecedentes:
1.o El Pleno del Ayuntamiento de Patones, en su sesión de 28 de mayo de 2014, apro-

bó provisionalmente la Modificación Puntual señalada y su remisión a la Comunidad de
Madrid para su aprobación definitiva por el órgano autonómico competente, conforme a lo
regulado en los artículos 57.e) y 61.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Co-
munidad de Madrid.

2.o Constan en el expediente los informes de la Dirección General de Evaluación Am-
biental, Canal de Isabel II Gestión, de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de
la Dirección General de Patrimonio Histórico y de la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Tecnologías de la Información del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

II. La presente Modificación Puntual tiene por objeto permitir la realización de edi-
ficaciones auxiliares en planta baja que superen el fondo edificable en la ordenanza de cas-
co tradicional de Patones de Abajo, respetando los restantes parámetros de ocupación y edi-
ficabilidad de la parcela, así como incluir, como uso compatible, el uso almacén o taller
artesanal, computando la edificabilidad y previo acuerdo entre linderos.

La propuesta de Modificación Puntual se justifica en la problemática derivada de la apli-
cación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Patones en la zona de cas-
co tradicional de Patones de Abajo que, ante la imposibilidad de crecer en altura, se ocuparon
las zonas de almacén existentes, previas a la promulgación de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento vigentes, por lo que, en la actualidad, existe la necesidad de dotar a dichas vivien-
das, en la medida de lo posible, de pequeñas edificaciones auxiliares en los fondos de las par-
celas, en aquellas que su dimensión lo permita, para posibilitar tener un espacio extra.

III. Respecto al contenido de la Modificación Puntual, la propuesta consiste en la
modificación del artículo 11.3 Ordenanza de Casco (Patones de Abajo) de las Normas Ur-
banísticas vigentes. La modificación añade cinco puntos al citado artículo:

1. En “Condiciones de uso” (11.3.4), entre los usos compatibles, se añade:
“— Uso almacén o taller artesanal en edificaciones auxiliares”.
2. En “Condiciones de posición de la edificación” (11.3.6) se añade:
“— Se podrá situar edificaciones auxiliares adosadas en el fondo de parcela previo

acuerdo entre colindantes y cumpliendo los puntos anteriores de habitabilidad
del presente artículo”.

3. En “Condiciones de volumen” (11.3.7) se añade, en el apartado “Fondo de la edi-
ficación”:

«3. Se podrá realizar edificaciones auxiliares en el fondo de parcela en planta baja
respetando los porcentajes de ocupación y edificabilidad del punto anterior.
Siempre y cuando exista acuerdo entre “linderos”».



MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 269 Pág. 97

B
O

C
M

-2
01

41
11

2-
20

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

4. En “Condiciones de volumen” (11.3.7) se añade, en el apartado “Altura de la edi-
ficación”, al final:

“— Las edificaciones auxiliares serán de una única planta y su altura máxima a alero
en todo su perímetro será de 3,00 y 4,00 metros a cumbrera”.

5. En “Condiciones estéticas” (11.3.8) se añade, en el apartado “Paramentos vertica-
les, 1 Materiales”, al final:

“— Las fachadas de las edificaciones auxiliares deberán ser los mismos materiales
que la edificación principal”.

IV. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Puntual propuesta, la Direc-
ción General de Urbanismo y Estrategia Territorial, en sus informes técnico y jurídico, de
fechas 21 de julio y 16 de septiembre de 2014, respectivamente, señala lo siguiente:

La Modificación Puntual no produce impacto, ni supone aumento del número de habi-
tantes ni de viviendas, pues solo propone la posibilidad de añadir construcciones auxiliares
a la principal en planta baja y previo acuerdo entre linderos. No se requiere aumento en la
necesidad de servicios ni de infraestructuras en la zona del núcleo calificada de Casco de
Patones Abajo. Asimismo, únicamente afecta al texto normativo y no a los planos.

Por otro lado, la propuesta presentada no supone aumento de edificabilidad ni del nú-
mero de viviendas, estando justificada desde el punto de vista técnico urbanístico y siendo
documentalmente correcta.

Asimismo, se señala que en la tramitación administrativa seguida se han cumplimen-
tado los trámites previstos en el artículo 57 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, que regula el procedimiento de aprobación de los
Planes Generales y de sus Modificaciones y Revisiones en su fase municipal.

V. La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión de 21 de octubre de 2014, acep-
tando la propuesta formulada por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial
el 17 de septiembre de 2014, acordó informar favorablemente la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Patones consistente en permitir edifica-
ciones auxiliares en planta baja superando el fondo edificable en Suelo Urbano del casco tra-
dicional de Patones de Abajo.

VI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio aprobar definitivamente, previo informe de la Comisión de Ur-
banismo, las modificaciones de los Planes Generales y de los Planes de Sectorización de los
municipios con población de derecho inferior a 15.000 habitantes, como en el presente caso.

VII. Conforme a lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y a efectos de garantizar su publicidad, previo a
la publicación de la presente Orden, se depositará un ejemplar del expediente en la Unidad
de Información Urbanística de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio, sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde podrá ser consultado.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid, adoptado en la sesión celebrada el día 21 de octubre de 2014,

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Patones consistente en permitir edificaciones auxiliares en planta baja
superando el fondo edificable en Suelo Urbano del casco tradicional de Patones de Abajo.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 23 de octubre de 2014.

El Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

BORJA SARASOLA JÁUDENES

(01/3.855/14)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

6 PATONES

URBANISMO

Por la Comisión de Urbanismo, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2014, se aprueba definitivamente la
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Patones,
consistente en permitir edificaciones auxiliares en planta baja, superando el fondo edificable
en Suelo Urbano del casco tradicional de Patones de Abajo, habiéndose publicado en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 269, de 12 de noviembre de 2014.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, y a efectos de garantizar su publicidad, se encuentra de-
positado un ejemplar del expediente en la Unidad de Información Urbanística de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Maudes, número 17,
de Madrid, donde podrá ser consultado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local, y conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo,
con cita, entre otras, de las sentencias de 8 de octubre de 2010 (RJ 2010/8106) y 19 de oc-
tubre de 2011 (RJ 2012/1291), mediante el presente se hace público el texto íntegro de la
normativa urbanística modificada:

11.3. Ordenanza de casco (Patones de Abajo)

11.3.1. Definición: comprende las zonas más consolidadas del núcleo nuevo (Pato-
nes de Abajo) formadas por edificaciones de vivienda unifamiliar mezcladas con construc-
ciones auxiliares. La tipología de la edificación es de vivienda unifamiliar entre mediane-
ras y en numerosas ocasiones aisladas. Los usos en general son mezcla de residencial con
almacenes agrícolas y a veces terciario.

11.3.2. Ámbito de aplicación: comprende las zonas delimitadas como tales en el pla-
no de calificación P.4. Se distingue un solo grado C; S: coincidente con la zona más conso-
lidada del núcleo nuevo.

11.3.3. Tipos de actuación: se permiten todos los tipos de actuación, siempre que
cumplan las condiciones establecidas para esta zona de ordenanza.

Los tipos de actuación de reestructuración, acondicionamiento y ampliación tenderán
a adaptar la edificación existente a las condiciones de posición de la edificación, volumen,
uso, estéticas y constructivas, establecidas en estas Normas.

En ningún caso las obras de ampliación propondrán la localización de cuerpos nuevos
de la edificación en contra de las condiciones de posición y volumen de esta zona de orde-
nanza.

11.3.4. Condiciones de uso:

Uso principal:

— Vivienda residencial unifamiliar.

Usos compatibles:

— Uso hotelero.
— Uso terciario: permitido en sus categorías 1.a y 2.a con un límite máximo de 400

metros cuadrados de superficie dedicada a este uso en edificio exclusivo o 200 me-
tros cuadrados en cualquier planta.

— Uso dotacional: permitido en todas sus categorías.
— Uso industrial: permitido en categorías 1.a y 2.a con un límite máximo de 300 me-

tros cuadrados en planta baja o edificio exclusivo y de 150 metros cuadrados en
cualquier planta de categoría 1.a.

— Uso de espacios libres y zonas verdes.
— Uso almacén o taller artesanal en edificaciones auxiliares.
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Al fondo: la edificación podrá retranquearse respecto al lindero del fondo. Si este fue-
ra una medianería. El retranqueo mínimo cumplirá las condiciones de patio habitable con
un mínimo de 1/2 h o 3 metros.

Se podrá situar edificaciones auxiliares adosadas en el fondo de parcela previo acuer-
do entre colindantes y cumpliendo los puntos anteriores de habitabilidad del presente ar-
tículo.

A los linderos: se tolerará la separación a uno de los linderos laterales en aquellas man-
zanas en las cuales la tipología actual no sea de edificación entre medianeras y razones de-
rivadas de la topografía. El uso propio. Las características de la edificación colindante así
lo aconsejen. La separación a linderos, donde no se produzca adosamiento, deberá cumplir
la condición de patio habitable (una distancia al menos de 1/2 de la mayor altura de la edi-
ficación con un mínimo de 3 metros) y el límite entre espacio público y privado debe que-
dar definido en la forma anteriormente expuesta.

Todas las medianerías vistas se tratarán como fachadas.

11.3.7. Condiciones de volumen:

— Ocupación. Edificabilidad:
Las condiciones de ocupación y edificabilidad máximas de la parcela serán las es-
tablecidas en el presente cuadro:

S. PARCELA % OCUPACIÓN EDIFICABILIDAD 
5<175 70% 250 m2 const. 

175>5>400 70% 1m2/m2 

En todos los casos la aplicación de estos valores máximos vendrá limitado por la
aplicación del resto de las condiciones definidas en las presentes Normas higiénicas,
de posición, etcétera.

— Fondo de la edificación:
1. El fondo de edificación será como máximo de 12 metros.
2. Excepcionalmente y en caso de que la edificación se pueda adosar a un lindero

lateral podrán alcanzarse mayores fondos hasta alcanzar el de la edificación a
que se adose, nunca superándolo y hasta un máximo de 18 metros.

3. Se podrá realizar edificaciones auxiliares en el fondo de parcela en planta baja
respetando los porcentajes de ocupación y edificabilidad del punto anterior.

Siempre y cuando exista acuerdo entre “linderos”.
— Altura de la edificación: la altura de la edificación se fija en una máxima de dos

plantas y 6 metros a la vista inferior del alero de la cubierta.
Las edificaciones auxiliares serán de una única planta y su altura máxima a alero
en todo su perímetro será de 3 y 4 metros a cumbrera.

— Paramentos verticales:
1. Materiales: los paramentos de fachada a vía pública, o visibles desde esta se-

rán preferentes de mampostería de piedra del lugar. En su defecto se permite
los revocos o los enfocados lisos.
Se prohíben expresamente los siguientes materiales:
� Piedra diferente a las usuales en el lugar.
� Ladrillo visto.
� Enfoscado a la tirolesa.
� Bloques de hormigón en color gris.
Los cerramientos de parcela (tapias o cercas) serán del mismo material que la
fachada. Serán continuos y tendrán una altura menor o igual a 2,10 metros, a
excepción de las tapias que alberguen portalones donde se podrán alcanzar al-
turas mayores.
Las fachadas de las edificaciones auxiliares deberán ser los mismos materia-
les que la edificación principal.

2. Colores.
3. Cuando no se utilice la piedra del lugar, se admitirán colores ocres, terrosos y

rojizos, acordes con la edificación tradicional.
Se prohíbe expresamente el blanco y las texturas brillantes.
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— Cubiertas:
1. Materiales: las cubiertas serán de teja curva árabe o similar con canal y cobija.

Se prohíben expresamente los siguientes materiales:
� Teja plana.
� Pizarra.
� Acabados metálicos brillantes.
� Fibrocemento en su color.

2. Colores: los colores del material de cubierta serán rojizos. Se prohíbe el resto.
Lo que se hace público para general conocimiento.
En Patones, a 24 de noviembre de 2014.—El alcalde-presidente, Eladio Hernanz Gil.

(03/36.118/14)
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